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ESCRITURA NUMERO 1 700/95: — 

AUMENTO:! DEBX CAPITAL: SUSCRITO: ,- CREACIÓN ÉS) A+ 
  

PISAL.?. AUTORIZADO, Y. , REFORMA PARCIAL, DEL ES 
  

  

SOCIAL., DE., LA ; COMPAÑIA : "_OTRACORP S.A." :. 

.CUANTIA 3; $ w 3*000,000,00, - 
  

-- En, la: ciudad* de Guayaquil , Capital de. la 

Provincia” del, Guayas. , República del Ecuador , 
  

hoy. : día. veinticustro:de agosto: de. mil novecientos 
  

    

    

.novental y * cinco., ante mi, abogado . GERMAN .; CAS- |. 
  

“PILLO ''SUAREZ , Notario Décimo Octavo de '* este 
  

Cantón y >:comparece::.la' : compañía . * OTRACORP.5 S.A." 
  

  

Car Po Po E Ps Do mo > e : A 

“representada por la” señora 'Carmen Estela Andray 

vide: de 'Rovayo: , quien” “declara ser “ecuatoriana, 
  

¿ejecutiva “y: v¡casada: y .«domiciliada 'en. esta... ciud 
  

-.en .su:.calidad de Gerente. General , conforme 
  

,Lo: ¿acredita .con el .nombramiento que se  acom- 
  

paña :5 la, compareciente.. es. mayor de . edad, , ca-|.. 
  

.. paz, para, obligarse y. contratar , a quien de 
  

conogerla, doy fe .- Bien instruida en el obig 
  

¿Lo ..y resultados «de esta escritura pública de 
  

Aumento , del,, capital suscrito , Creación del cay|. 
  

-opital autorizado y Reforma. Parcial” del kEstatu- 
  

- O 9y¡A ¿¿¿CUYO,. Otorgamiento concurre con amplia y 
  

-- £ntera .: lipertad -,, para que la autorice me pr 
  

«senta la «minuta... que dice-así : “Señor . :Notarid;. 
  

¿ En. ¡el,.. Registro; : Público a. .su .cargo extienda el 
  

-Ancorpore:; la ¿escritura. de, AUMENTO DEL CAPITAL |.. 
    aio 

00
   SUSCRITO, y, CREACIÓN : DEL; CAPITAL, AUTORIZADO Y REy.. 
  

rmby



  

FORMA PARCIAL DEL ESTATUTO .SOCIAL de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

2 . :, Compañía Anónima”. denominada .".. OTRACORP:. S.A." . 

3]: “que «se celebra: :al "tenor de--las cláusulas % 

4 siguientes $ PRIMERA” : *-COMPARECIENTE — += - Con- 

5 curre- al acto de celebración - y: suscripción 

6| -de la siguiente “escritura - pública la  seño- 

7 ¿tra «¿CARMEN ESTELA'“ “ANDRADE. DE__ROVAYO en su 

8 . calidad de : Gerente-Y General y Representante: 

9| Legal :de- la'' compañía “denominada " OTRACORP-S. 

sol A." y además ¿autorizada por la Junta Gene- 

1 . ral : Universal +”. Extraordinaria de: Accionistas 

mi . de. la. misma Compañía , celebrada el. veintiseis 

ssl . «de Julio de mil, novegientos noventa y, cinco 
ió cuya: copia “certificada: se: adjunta - «para “que 

15 :isea: (agregada. como -+-documento habilitante. SE- 

16] - ““SUNDA ; -SANTECEDENTES""",- -La Compañífa Anónima 

wi «denomiñada "“'OTRACORP%:S¿A. ".se constituyó , 

apital' 'de Dos mi- 

19 llones ' de “sueregs mediante “escritura” pública 

a pa 7 ¿Not > Ey cégiio: “ : . 

mi” 'del Caritén” Guayaquil ''abogado'" Eugenio Ramf- 

22 rez Bohórquez: el:'ocho.. de. junio: ¡de mil no- 

031 -vecientos hoventa ;'' aprobadk * por “la Intenden- 

24) cia de ' Compañías “de Guayaquil mediante - reso- 

oil +. lución * número "noventa: .»'.doS'.s. Uno + uno “¿cero > 

26 ” cero. cero : dos “cero 'nueve' - tres *“de-- Julio - tre- 

27 ce: de mili“-novecientos «¿noventa ,:” inscrita -en “ 

08 -) el Registro Mercantil 'del mismo- Cantón el die- 2 
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. Tioka ds 

cinueve de Julio de mil novecientos 
  

TERCERA '¿ RESOLUCIONES. .DE LA JUNTA::: GÁNERA 
  

  

Accionistas de la ,Compañífa. Anónima denominada 
  

+ OTRACORP S.A. " celebrada. el: veintiseib: de 
  

- Julio. de. wil novecientos noventa y .cinco:: re- 
  

solvig : lo siguiente í' Uno: ) - Aprobar el 'presen- 
  

te. aumento. del capital. suscrito. de:. la... Compay. 
  

ñía en la suma de . Tres. millones de - sucres 
  

Para que en lo sucesivo gire con un capita 
  

suscrito de Cínco millones de sucres ):.. aumen, |, 
  

to ' que se paga" en el veinticinco por ciento 
  

y en numerario ¿ Dos ) Crear 15/81 * capitali> auto, 
  

- rizado “de la compañía. , el «mismo. que. se” fija 
  

en la cantidad de .Diez millones “de: sucres $ 
  

Tres ) Aprobar la :¡Reformá Paroibál:.. del ¿EStátuto 

29
 

  

Social. j y , Cuatro) Autorizar: a, la, farente. 
  

General y Representantelegal de laCompañfa,” para 
  

que realice . todos los trémites: pertinentes pa” 
  

ra la 'legalización y perfeccioflámiénto del au- 
  

mento del capital - auscrito , de ¡ La: 'creabión 
  

del capital autorizado y de la Reforma Par- 
  

cial del Estatuto, Social. de la.» Compañía..; CUAR 
  

TA s% AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO , CREACION 
  

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL 
  

ESTATUTO SOCIAL. 3 'En cumplimiento de las. Reso- 
  

luciones, adoptadas por la Junta , General .: Uni- 
        

   

7
 

yn e 

  

A - 

versal Extraordinaria de Accionistas - de; la Coma...



_pañía Anónima denominada " OTRACORP S.A, ".. 
  

del veintiseis de julio: de míl novecientos 
  

noventa y cinco , la suscritáa CARMEN ESTELA 
  

ANDRADE DE ROVAYO', Gerente General y. Re- 
  

presentante Legal de la indicada Compañía, 
  

autorizada como me encuentro por la Resolu- 
  

ción que consta en la copia. certifidada del 
  

Acta de la Junta General Universal ..Extraordi- 
  

naria de Accionistas: antes referida , tengo 
  

10 a bien declarar lo siguiente : Que de con- 
  

11 formidad con la Resoluciones indicadas en ala 
  

12 
cláusula anterior , celebro la presente  es- 
  

13 critura pública para declarar aumentado el 
  

14 capital suscrito de la Compañía Anónima de- 
  

15 nominada " OTRACORP S.A. " .en la suma de 
  

16 
Tres millones de sucres para que en lo  su- 
  

17 
cesivo gire con un capital. suscrito de 
  

18 
Cinco millones de sucres divídido en cinco 
  

19 
mil acciones iguales , ordinarias y nomina- 
  

20 
tivas de un mil sucres «cada una » siendo 
  

21 “los suscriptores. del presente aumento la 
  

22 
señora CARMEN ESTELA ANDRADE' DE. ROVAYO , el 
  

23 señor ARMANDO DELGADO ANDRADE , el señor XA- 
  

24 
VIER DELGADO ANDRADE , el sefor JOSE LUIS 
  

25 
DELGADO ANDRADE y el señor JOSE ANDRADE  CHI- 
  

26|_ 

27 

RIBOGA ¿ todos de nacionalidad ecuatoriana ; 

aumento que lo pagan en numerario , en las 
    28 

proporciones y forma de pago- que consta en   
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. , o] 

declaro creado el capital autorizado de la Compañía £n|. 
  

la suma de Díez millones de sucres dividido en diez 
  

mil acciones ordinarias y nominatívas de un mil sucres|. 
  

cada una. Que igualmente declaro reformado el Artícu- 
  

lo Quinto del Estatuto Social de la Compañía Anónima 
  

denominada '"OTRACORP S.A.”" en la. forma que consta en 
  

la tantas veces mencionada Acta de la Junta General U-|, 
  

niversal Extraordinaria de Accionistas del veintisels 
  

de Julio de mil novecientos noventa y cinco. QUINTA : 

4 

« 

  

DECLARACION + La suscrita CARMEN ESTELA ANDRADE DE RO” . 
  

VAYO en mi.calidad de Gerente General de la Compañía 
  

Anónima denominada "OTRACORP S.A." declaro bajo jJura- 
  

mento que el presente aumento de, capital ha sido. inte- : 
  

grado y pagado en la forma que consta en el Acta de la 
  

Junta General Universal Extraordi
naria de Accionistás |. 

  

del veintiseis de Julio de mil "novecientos noventá y 
  

cinco y que me remito a las asientos o registros efece|. 
  

tuados eh los libros Contables de la Compañía . SEXTA: 
  

RATIFICACION. La compareciente acepta y se ratifica en|. 
  

todas las cláusulas de la presente escritura. (CCONCLUSII DN: 
  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 
  

estilo para la completa validez y firmeza de esta es- | 
  

critura, inserte los documentos habilitantes adjuntos, 
  

esto ess la copia certificada de la Junta General Uni-|. 
    versa Extraordinaria de Accionistas de la Compáñía 
    
 



  

  

_de Julio de mil novecientos noventa y cinco y el... 
  

- Nombramiento de Gerente General de dicha Compañía 
  

á favor de la señora CARMEN ESTELA ANDRADE DE ROVA- 
  

YOjy, finalmente obtenga la inscripción en el regis- 
  

tro respectivo.Firmado) Abogado Gustavo Árce Quimí. 
  

Registro: un mil ciento noventa" . La otorgante ra- 
  

10 

tifica en todas sus partes la minuta inserta que que- 
  

da elevada a escritura pública para que surta sus e- 
  

fectos legales: DOCUMENTOS HABILITANTES:¿"ACTA DE JUN 
  

11 
TA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
  

12 

13 

LA COMRAÑIA "OTRACORP S,A.",CELEBRADA EL VEINTISEIS 
  

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y-+CINCO. En la 
  

15 

16 

“ciudad de Guayaquil, a los veintiseis días del mes 
  

* 

de Julio de mil novecientos noventa y cinco, a las 
  

doce horas, en la oficina número cincuenta y uno si- 
  

17 
tuada en el quinto piso de la calle Aguirre número 
  

19 

20|_ 

21 |. 

. quinientos tres y Chimborazo, 'se reunieron los accio- 
  

nistas de la compañía "OTRACORP S.A. 1, señora] CARMEN 
  

ESTELA ANDRADE DE ROVAYO, por sus propios derechos, 

propietaria de mil novecientas noventa y seís acciones; 
  

22 

23 

seño” ARMANDO DELGADO ANDRADE,por sus propios derechos, 
  

propietario. de una acción¿SEñor XAVIER DELGADO ANDRADE, 
  

24 

25 

26 

27 

28 

Por sus propios derechos, propietario de una acción; 
  

señoMg0SE LUIS DELGADO ANDRADE) gor sus propios derechos, 
  

propietario de una acción;y, señor WOSE ANDRADE CHIRIBOCA, 
  

par sus propios derechos,propietario de una acción. También: concurre 
    ell COMISARIO RRINCPPAL de la Onpríia señor Marco. Rovayo Abad.-   
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"14 
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25 
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Los comparecientes han . exhibido sus. 

  

y por valor de_,un mil sucres cada una Py 
  

y 

  

de la Junta ha formado la lista de ásistend: 
  

tes , anotando la clase y el valor de: las 
  

acciones presentadas y el número, de votos 
  

«que les corresponden. .- Como «de la misma, se 
  

desprende que se encuentra. reunida la  totaliW. 
  

dad del. capital suscrito y pagado. ¿o sea dos 
  

mil acciones de un mil sucres. cada una ,.los 
  

accionistas resuelven. unánimemente reunirse: en 
  

Junta General Extraordinaria sin el requisito 
  

previo de la Convocatoria por periódico , es- 
  

tando además de común acuerdo en tratar los 

siguientes puntos del Orden :del Día ¿ :Uno ) 
  

Conocer. y resolver. sobre él. Aúménto:.: del=.Caz 
  

pital Suscrito de la Compañía ¿$ Dos )-“ Crear 
  

el Capital Autorizado de la Compañía ;. Tres ) 
  

Reforma Parcial del Estatuto Social de-”1á Com-. 
  

pañía ; Cuatro ) Autorización a la Gerente Ce- 
  

neral para que realice todos los trámites 
  

pertinentes para la legalización y .el -perfecy,.. 
    

cionamiento del Aumento - de : Capital ; de la Creg=, 
  

MR 1 ¿ua 

DEN SUS 
>. > x 

$ 5 
RAN 

fas Yo 

” 
pea 

la Gerente General .que actúa como -SecretaFla | 

   
     

- o. 

ción del Capital Autorizado , y de la Reformd. 
  

Parcial del Estatuto Social de .la Compañía ; 
  

y » Cinco ) Designación de Gerente General A 
      Presidente por estar al vencerse sus nombra- 
  

  

pe



10 

mientos.- Preside” la Junta su titular señor 
  

ARMANDO DELGADO ANDRADE quien la declara 
  

válidamente instalada y actúa como Secretaria 
  

la Gerente General señora CARMEN ESTELA 
  

ANDRADE de ROVAYO . AÁ continuación y  en- 
  

trando a conocer el primer punto del. Orden 
  

del Día , la Gerente General solicita la 
  

palabra para manifestar que la Superinten- 
  

dencia de Compañías mediante Resolución nú- 
  

mero noventa y tres . uno. uno , tres mil 
  

11 
nueve de Agosto dieciséis de mil  novecien- 
  

12 

13 

tos noventa y tres , publicada en el Res 
  

gistro Oficial número doscientos sesenta y 
  

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

seis del primero de Septiembre de mil nove- 
  

cientos noventa y tres , fijó "en Cinco mi- 
  

llones “de sucres el monto mínimo del capi- 
  

tal suscrito para las «compañías Anónimas 
  

y dConcedió el plazo de un año contado a 
  

partir de la publicación “de la indicada 
  

Resolución en dicho Registro Oficial; para 
  

incrementar los capitales de las Compañías 
  

Anónimas que en la actualidad los tengan en 
  

cantidades inferiores al monto señalado an- 
  

teriormente . Posteriormente mediante Resolución 
  

número noventa y cuatro . uno . trece de Ju- 
  

lio veintiseis de mil novecientos noventa y 
  

cuatro , publicada en el Registro Oficial 
    número cuatrocientos noventa y tres de Julio 
   



10 

11 
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15 

16 
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18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

veintiocho de mil novecientos novent 

extendió el plazo por ciento ochenta Wídso, E) 
AA y 

  

tados a partir del primero de 

        
  

mil «novecientos noventa .y cuatro . Igualnebte 
  

en Febrero quince de mil novecientos noventa 
  

y cínco mediante Resolución número . noventa y 
  

cinco , uno . uno » tres mil uno , publicada en 
  

el_ Registro Oficial número . seiscientos  cuarent 

  

y seis del tres de Marzo de mil novecientos 

noventa y “cinco , volvió a extender el plazo 

Ss 

  

por ciento ochenta días contados a partir del 
  

quince_ de Febrero de mil novecientos noventa yl: 

cinco . Que siendo el capital de esta compañí 
  

de Dos míllones de sucres  , debe aumentársélo 
  

por lo menos al mínimo de Cinco millones 
  

de sucres lo cual debe ser resuelto por esta 
  

Junta , al ¿igual que su' forma de pago . Lego 
  

de deliberar al respecto «todos los accionistas 
  

manifiestan que 'estáín de acuerdo en que debe 
  

incrementarse en Tres millones de sucres el 
  

Capital suscrito de la compañía y pagarse en 
  

numerario para que Éste pase a serde Cinco 
  

millones de sucres ¿y », en lo que se refie- 
  

re a la suscripción debe respetarse el derechq 
  

de prefereucia' consagrado en el artículo cieny. 
  

to noventa y, cuatro de la Ley de Compañías . 
  

Al respecto la accionista mayoritaria expresa qu 
    sólo tiene interés en suscribir 'dos mil novey     

   



cientas noventa y dos acciones en el _pre- 
  

sente aumento de capital y que renuncia ex- 
  

presamente al derecho y al plazo que le 

concede la referida disposición legal en lo 
  

que se refiere a las dos acciones que no 
  

suscribe . Por su parte los restentes accio- 
  

nistas manifiestan que están de acuerdo en 
  

10 

distribuirse entre todos -y en partes iguales las 
  

dos acciones que no suscribe la accionista 
  

Carmen Estela Andrade de Rovayo + En cuanto 
  

11 

12 

13 

al pago », los accionistas están de acuerdo 
  

en cubrir el veinticinco por ciento hasta an- 
  

tes de la suscripción de la respectiva  escri- 
  

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tura pública y el saldo en el plazo de dos 
  

años +. Ácto seguido se entra a a conocer el 
  

segundo punto del Orden del. Día y la' Géren- 
  

cia' General de la Compañía manifiesta que 'de 
  

  

acuerdo con las últimas reformas de la Ley 

de Compañías , se establecid la figura Jurídi- 
  

ca del capital autorizado para . Compañías A- 
  

nónimas el cual debe realizarse con todas las 
  

formalidades legales , con la ventaja de que en 
  

lo sucesivo los aumentos de capitales hasta 

completar el autorizado no requerirán de esas 

formalidades , sino que bastará informar a la 
  

Superintendencia de Compañías .- De inmediato 
  

se entra a conocer el tercer punto del Or- 
    den del Día y los accionistas expresan que 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

e? 

tienen conocimiento del texto del Axtíquio,///] 
  

  

  

del Estatuto Social que se:.debe refordár Nk 

continuación se entra a conocer el cuarto page 
  Y 

to del Orden del Día y el Presidente manifieg 
  

ta que se debe déutorizar a la Gerente General 
  

para que realice todos los trámites legales 
  

pertinentes para la consecución: del objetivo 
  

de esta Junta. Acto  seguído se entra a cond= 
  

cer. el quinto punto del Orden del Día y el 
  

accionista Xavier Delgado Andrade mociona . la 
  

reelección de la CUerente General y del Presig|.. 
  

dente . Hasta aquí las exposiciones. Los ac- 
  

cionistas proceden a deliberar. sobre los pun- 
  

tos planteados y la Junta General por unani- 

midad RESUELVE + Uno.- ) Aprobar el Aumento 
  

  

de Capital de la Compañía en la suma de 

  

llones de - sucres para que eh lo '' sute= |:: 

Cn 

     
millones de sucres , aumento que se pagará -en 
  

  

. N .s ] . . Ss 

expresa : CARMEN ESTELA ANDRADE DE ROVAYO susy. 
  

cribe dos máíl novecientas noventa y dos. ac- 
  

ciones de un mil sucres cada una y pega el 
  

veinticinco por eiento hasta antes de la susy 
  

MN cripción de la respectiva escritura pública ; 
  

NARMANDO DELGADO ANDRADE  , suscribe dos acciones 
  

de un mil sucres cada una y paga el veínti- 
      cinco por ciento hasta antes de la suscripcidn. 
  

  

  

 



de la respectiva escritura —piíblica ¿ XAVIER 
  

DELGADO ANDRADE , suscribe dos acciones de un 
  

mil sucres cada una y paga el veinticinco . 
  

por ciento hasta antes “de la suscripción de 
  

la respectiva escritura pública ¿$ JOSE LUIS 
  

DELGADO ANDRADE suscribe dos acciones de un 
  

mil sucres cada una y paga el veinticinco 
  

10 

por ciento hasta antes de la suscripción 
  

de Ja respectiva escritura pública ¿y , JO- 
  

SE ANDRAD: CHIRIBOGA suscribe dos acciones. de 
  

11 un mil sucres cada una y paga el ' veinticin- 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

co por ciento hasta antes “de la suscripción 
  

de la respectiva escritura pública . El 5sal- 
  

do del setenta y cinco por ciento lo paga- 
  

rán en el plazo de dos años ., Dos.-) Crear 
  

el Capital autorizado de la Compañía , el 
  

mismo que se lo fija en la cantidad . de Diez. 
  

millones (de sucres dividido en diez mil ac- 
  

ciones Ordinarias y Nominatívas de un mil su- 
  

cres cada una +.- Tres.-) Aprobar la Reforma 
  

Parcial del Estatuto Socíal cuyo texto del 
  

Artículo pertinente es el siguiebte : " ARTICU- 
  

LO QUINTO +. El capital de la Compañía “se di- 
  

vide en suscrito y_ autorizado . El capital 
  

  

suscrito de la Compañía es de «Cinco millo“ 
    —_hbes— de sucres dividido en cinco mil accio- 
  

nes Ordinarias y nominativas de un mil su- 
  

cres Cada una numeradas del cero cero cero     

+



07.48 

uno al cinco mil inclusive , que 
  

  

acciones +. los mismos que para su valN ende 
  

rán autorizados por el Gerente General e 
  

Presidente de la Compañía . El Capital to- 
  

rizado de la Compañía es de Diez millones de . 
  

sucres representado por diez mil acciones Or- 
  

10 

dinarias y Nomínativas de un mil  sucres 
  

cada una " ,- Hasta aquí la Reforma del 
  

Estatuto Social .- Cuatro ¡-) Autorizar a la 
  

11 
Gerente "General de la Compañía para que rea+ 
  

12 lice todos los trámites pertinentes para la 
  

legalización y perfeccionamiento del Aumento 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Capital , de la Creación del Capital- Auto- 
  

rizado y. de la Reforma Parcial del Estatuto 
  

Sociál de la Compañía . - 'Copiá . certificada 
  

  

- del.Acta que.se elabore de está Junta Cénée- 

ral servirá de  súficiente  docuiñeñito: háablidtáño 3 07 
  

te .- Cinco .-)  Reelegir 4 la señora: Car- |: 
  

men Estela Andrade de .Rovayo y al señor 
  

Félix Armando Delgado Andrade en los cargos 
  

de Gerente General y de Presidente.  respecti- 
  

vamente . Por Secretaría .se emitirán los res+l|. 
  

pectivos nombrámientos. cuyo período de duración| 
  

será «de cinco años de conformidad con lo e€es- 
  

tablecido en el artículo- Vigésimó Quinto , li-|. 
  

teral a ) ,) del Estatuto Social . Finalmente el. 
      Presidente de la Junta manifiesta que de 
  

| 

     

    

me
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11 

12 

13 

conformidad : coh el Reglamento expedido 
  

por la Superintendencia de Compañías , 
  

los documentos que deben incorporarse 

al expediente de esta Junta son los 
  

siguientes ; la lista de accionistas a- 
  

sistentes y la copia certificada 'del Acta 

de esta Junta .- No habiendo otro asunto 
  

sobre el cual tratar y puesto que se 

ha resuelto sobre cada uno de los puntos 

del Orden del Día , se procede a elabo- 
  

rar el Acta respectiva concediéndose un 
  

momento de receso .- Reinstaláda la Se- 
  

sión con la concurrencia de las . mismas 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

personas se da lectura al Acta la cual 
  

es aprotada por unanimidad en todas sus 
  

partes , con lo que "termina la Sesión fir-   

mando para constancia los asistentes . Fir-.. 
  

mado ) Armando Delgado  Andrade' , Presidente. 
  

Firmado ) Carmen Estela Andrade de  .Rovayo,   

Gerente General _ - Secretaria . Firmado ) Car-   

men Estela Andrade de  Rovayo . Firmado) 
  

Arnando Delgado Andrade . Firmado ) Xavier   

Delgado Andrade » Firmado ) José Luis Del- 
  

gado Andrade . Firmado ) José Andrade Chiri- 
  

boga . Firmado ) Marco 'Rovayo Abad , Comi- 
  

sario Principal +. - CERTIFICO que esta copia 
  

es igual al original que reposa en los ar- 
  

chivos de la Compañía +. Guayaquil , veinti- 
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26 
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eo 
: » p N 

g$eis- de "Julio.:.de mil. novecientos nofenfa LN): 
A F Da y 

cinco ) Firmado ) Carmen Estela 'Andrede| dqjiad 
  

vayo.. Gerente: General - Secretaria " ,*“%, 
  

o 

BRAMIENTO : 1-'Guayáquil ,' julio veintiseis -de mil- 
  

novecientos ¿noventa : y “¿cinco . Señora. Carmen Es. 
  

tela +Añdrade de 'Rovayo + Ciudad . De mis -con-|- 
  

sideraciones:s; Por la presente cumplo en: poner: 
  

en --su conocimiento que. Ja Junta General. .Uni- 
  

versal., Extraordinaria de: «Accionistas de la 
  

Compañía. OTRACORP S.A." , en _sesión celebrada 
  

el “díá de “hoy s” tuvo a bien reelegir a us- 
  

ted- enel. cargo.'.de Gerente 'General por: .el 
  

período de- cinco años y ¿con Jas facultades 
  

y deberes .que. determina el Estatuto Social, Y 

  

conforme al cual le corresponde , entre otras 
  

funciones , ejercer individualmente la represen- 
e. pis — . ALA . .. - . 
  

tación, legal, , judicial... y «extrajudicial. de 
  

la .Compañía +. La escritura: de constitución de 
  

la compañía "OTRACORP S.A." fue otorgada el. o- 
  

cho. ¡¡den ¡junio de, mil novecientos noventa "ante 
  

el. Notario Vigésimo. Octavo del Cantón Guayaquijl 
A 
  

abogado.: Eugenio Ramírez Bohórquez , inscrita. en 
  

el. Registro Mercantil del .mismo Cantón el...die- 
  

cinueve de ¿julio . de "mil novecientos noventa. 
  

Atentamente::» OTRACORP S.A. firmado :)--Félix Ar- 
  

  

mando. Delgado «Andrade, Presidente . Guayaquil, 

julio veintiseis. de .mil novecientos noventa. y 
    . cinco, Acepto el cargo. de. Gerente General de   rn add lp 
  

  

  



la - compañías co Mo» vOTRACORP Ses As " : pa= 

ura el cual -“he'* sido“ designada ¿ - 
  

- Firmado.) :Carmeno:-i:Estela ... Andrade» ' de. 
  

, RovayO. .:-=. En :¡ la ,. presente: . fe - la 
  

cha.: :; queda... . inscrito .. «este .- : Nom=:: : 
  

“y
 ; 

, bramiento. _ de: . -Gerente. [General 
  

Folio (.s:) + cuarenta». yo0. seis. omil-: 
  

o
 

10 

“trescientos +“ 'sesenta:i y tres": Re- 

gistro - - Mercantil». :¿ número. ' die - 

““celocho. cimil :: « "echocientos ' cuáren- 
  

11 
vta :Y ir: 408. y «¿vRepertorio An Eta 

  

12 

13 

"mero. ¿. veintinueve“: mile: cuatro: - 3 
  

cientos -- - cuarenta <+y. " siete .:=-- 
  

14 

15 

Se” ' 'archivan“” los" comprobantes 
nr oa . / 

Pdo ...% . 2... 

  

16 

17 

18 

19 

CN : CA TOA a e 
de pago por los Impues = o 

- CN A O A gd 
tos respectivos .- Guayaquil. 

“Agosto: 7: “veinticuatro: >? ide mili? 

  

.novVecientos.o 2. noventa. y.  tinco.. 
  

- Firmado - .).. -Ilegible. «.%3-= . Abogado: 
  

20 

ai 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o Héctor + + 'Miguelov0: Alcívar  - “Andrade, 
  

-' Registrador” ' Mercantil “del ''Cen- 
  

:tón - “: «Guayaquil: .0i=.5i Hay un'' se- 
  

= ¿ido "Mois -: Leída .... . que . fue es- 
  

« ta  : escritura -“pública- y. por - mi 
  

-:¿el _; ¡Wotario. -:: en.. alta voz: -:y - de 
  

principio: . a. v:0ofin ..a . la... 2 compa. = * 
  

, reciente .,. ¡ésta: ¿la : aprueba. y 
  

“la?” suscribe' ' conmigo” ' en” Unidad 'de “ac-       
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Guayaquil, 2 q de Julio de 1990Y 

Sra. 

: Estela Andrade de Rovayo / 

" Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en ratificar a usted que la Junta 
General de Accionistas de la Compania " OTRACORP S.A." Y cele- 
brada el día de hoy,Y tuvo el acierto de elegir a usted 
Gerente GeneralvyYde la Compañía por el lapso de cinc On tdi o 

ra que... fija el estatuto social. Por tanto usted, como. iGeren j 
hensas de la Compañía tendrá la representación legal,” judi- 

U ciaW y extrajudicial/de la Compañía ] 

.. OTRACORP S.A./se constituyó el 08 de Junio de 
1990,/ ante el Notario, Ab. Eugenio 'S. Ramírez Bohorquez y 
aprobada por la Intendencia de Compañías el 33 de Julio de 

+“ 18990 y se inscribió en el Registro Mercantil el 49. de Julio 
del mismo año « o É 

A * 

Particular que informo a usted para los fines 

  

    

de ley. 

Atentamente, dba a CiBuv Y 
O ra 

"Hilton “Tigrero Salvatierra 
Secretario 

de la Junta General de Accionistas de 
OTRACORP S.A. 

na ] - . 
no RAZON. - AcebtoY el nombramiento de Gerente General de 
o "OTRACORP ' S.A./, hecho ami favor por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía. Guayaquil, 24 
de Julio de 1990./ 

z Andrade de Rovayo Y 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de "OTRACORP S.A.", 
, ES : 

o a foja 25.282 ,4número 8.163 del Registro Mercantil y anotado bajo el número - 

GO ME 12.513 del Repertorio .-'Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 
»” ATTTOSOTN : y - 

ON AN Registro y Defensa Nacional.- Gdayaquil, Julio treinta de mil AE os no - 

el venta .- El Registrador Mercantil 0! 
1      

1 

  

vr AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
A | | 

ULQNES Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil 
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Guayaquil, Julio 26 de 1.995 * 

Sra. Coco 
Carmen Estela Andrade de Rovayo 
Ciudad. Y 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en poner en su conocimiento que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
“OTRACORP S. A.”, ten Sesión celebrada el día de hoy! tuvo a bien 
reelegir a usted en el cargo de GERENTE GENERAL por el periodo 
de CINCO AÑOS y cor+ las facultades y deberes que determina el 
Estatuto Social, conforme al cual le corresponde, entre otras 
funciones, ejercer individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

La escritura de constitución de la compañía “OTRACORP S. A.” fue 
otorgada el 8 de Junio de 1.290 ante el Notario Vigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez Bohórquez, inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 19 de Julio de 1.990. 

Atentamente 

OTRACORP S. A. 

Pi Pins 
Felix Armando Belgado Andrade 

PRESIDENTE 

Guayaquil, Julio 26 de 1.995 

Acepto el cargo *de GERENTE GENERAÍ de la compañía 
“OTRACORP S. A.” para el cual he sido designada. 

: RAS y 
Curmén Estela Andrade de Rovayo y 
  

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombrerniento de Ectezal Y Lts? 

Follo(s) 78.363 4 Registro Mercantil No, 
ALE LA L epenorio No. 02 9. ITA Y 

e archivan los Comprobantes : pago por los 
impuestos respectiyos,-. 4 

Guayaquil, 

nn 
AB. HECTOR MIGURTALCIVAR ANDR 
Registrador Mercantil ueysquil 

   

  

  

  

 



  

A OA ol   
   

  

bancos 

Inversiones financieras 

Cuentas y documentos por cobrar 

Provisión cuentas incobrabies 

Otras cuentas por cobrar 

Inventario de materia 

  
Inventario de en 

Inventario de suministros y materiales 

inventario de termin, y mercad. en almacén 

Mercaderías en tránsito 

herramientas y accesorios 

tros activos corrientes 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

edificios e instalaciones 

enseres 

O [vehículos 
<« Otros activos 

2 acumulada 

E TOTAL ACTIVO FIJO 

ACTIVOS NO CORRIENTES 

uy | Cuentas, doc. 

Q | Gastos de 

Gastos de 

o en asociaciones 

2 Otros activos no corrientes 

P Amortización acumulada 

! 0 ACTIVO NO CORRIENTE 
: Y DEL ACTIVO (119 + 159 + 
' PASIVO CORRIENTE 
| Jentas 

Documentos 

Provisiones sociales 

lESS e 

recibidos de sucursales, 

Otros corrientes 

' TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 

Cuentas y documentos 

cobrar, e invers. a 

constitución 

otros 

Préstamos de accionistas o casa matriz 

emitidas 

Otros a 

TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 

o DEL PASIVO + 

PATRIMONIO NETO 

suscrito 

suscrito no 

Aportes de socios o accionistas 

Reservas 

acciones en tesor. 

futura 

revalorización del 

monetaria 

Otros 

Utilidad o 

Utilidad 

acumuladas : 
3
5
 

lsi
sis

igi
sig

is 

TOTAL PASIVO Y 

Total activos netos 

a la renta causado 

ó 

RENTAS CON 

Firma del representante legal 

48 Copia: Contribuyente 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 RESOLUCION 3893 -94 - 06 - 23 

4,53%   

    

   

  

a DE IMPUESTO ALA RENTA 
Y PRESENTACION DE BALANCES 

Js FÍSCAL 199 [41No.B 00027745 

    

con 1.V.A. 

exentas de 1.V.A. o no 

Devoluciones y descuentos en ventas 

Dividandos 

Rentas exentas y no 

Rentas con 

rentas 

Ingresos 

único 

INGRESOS 

DE VENTAS 

inicial no 

de terminados 

de terminados 

Inventario final de terminados 

inicial de materia 

de materia 

de materia 

Inventario final de materia 

de obra directa 

de 

de obra indirecta 

materiales 

de inventarios, 

1ESS y beneficios sociales 

teléfono 

de fabricación 

Inicial de en 

Inventario final de en 

inicial de terminados 

Inventario final de terminados 

COSTO DE VENTAS 

DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

salarios, beneficios sociales e indemnizaciones 

en ventas 

de 

diferencias de cambio 

no 

GASTOS NO OPERACIONALES 

Gastos no deducibles (en el 

deducibles (en el 

de años anteriores 

15% de T 

85% 

85% Rentas con único 

85% otras rentas exentas y no 

Reinversiones de fomento 

a 

ALA RENTA 

Notas   
SELLO Y FECHA DE RECEPCION 

mi added, 

ph 

MPA, Jo, 

  

  

3g/a20 cor 
3823 90 
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Pg SY T.T. 0707 AS CdaF . 
» € O Al CY. 024034 -(:. 

CaPmen"E. Andrade de Rovayo R+U.C.099408441000. 
  

  

  

Ale INEM GRO LGA os 
7 LE 

  

  

=x 
IT TAN 

/ 

  

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este QUINTO 
  

TESTIMONIO, en nueve fojas fotocopias, rubricadas por mi 
  

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fey 
  

cha de su otorgamiento, Esta copia corresponde:á la es-| 
  

- critura 655/95 de Aumento de Capital Suscrito, Creación| 
  

del capital autorizado y Reforma Parcial del Estatuto 5q 
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ctñn a la Clnsoa de Intuniien 19 Guayaquesl de " OTMACOND Bed. o > 

y enim. El io 

gintrader Mercant 11 ruplento.- 

   e e a e 

0, EALOS PQuas "YARAMO 
Kogiflrudur Deconol iiplente 

del añics DE iquel 

CENTIFICOD: Que cnn fecha de hay, he archivado una cop: 

de la espritura pública, en ampliniente de lo dis 

  

   

   

  

   
te de la Replblica, publicado en «1 hegintro O: 

MM de Aguato de 1.078. Guayaquil, dues de Enero |d 

nuventa y amina” RA Nagintrades Mercantil A 

1600. DO, CARLOS 
Regi.irado Mercantil Suplente 

des Contón Guayaquil 

  

CEKETVICD: Que cun fecha de hay, se tamb nata de tura DAA 
en que antecedo a fuja 17.000 del Registro Y de 1.000 

surgen de la lunaripaída renpantiva.- Qayaquid, de nunro de 

mil nevoecientes neventa y atis.- El ioglntrader 12 e 

$ 

  

  

      
Taco. Áhmos POgRÉ A1VARABA 

Regato Mirar Soatime 
y 

 



ÓN 

e DOY FE: Cue tomé. nota. al margen de La matnto de la es- 

ecrítura pública de Constitución de La C ompañíta Anónima » des 

ñominada: * OTRACORP S.A.” celebrada ante el Notario Vigésd- 

mo Octavo del Cantón Guayas (e, con echa: ocho de Junio de 

mil. novecientos noventa | Archivo hoya mí carao ), del con - 

tenído de la copí que antecede; Lo que fue ordenado por la 

Resolución número: noventa y cónco- dos - uno - uno - ceno Ceno Ce- 

no ocho mil truescientos s¿ete, del señor Abogado MANUEL MOLINA 

JALIL, Intendente Iwrúdico de La Oficina de. Guayaguit, de  $e- 
t 

cha:. veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa CANCO.- 
—: : . t 

    

   

   

Guayaquil, diecidéts de Enero de meél novecientos 

  

   PO iva Culava 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 


